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Cada objetivo tiene metas específicas

que aplicará dependiendo de la

realidad económica, social y

ambiental de cada lugar.



Por su parte, el Gobierno de la Provincia de

La Pampa se encuentra constantemente

comprometido con la causa.

A continuación se detalla una breve reseña

de la articulación que existe entre el Registro

Civil y puntualmente la novena meta del

Objetivo N° 16:





Finalidad del Objetivo 16:

“PROMOVER SOCIEDADES PACÍFICAS E INCLUSIVAS PARA EL

DESARROLLO SOSTENIBLE, FACILITAR EL ACCESO A LA JUSTICIA PARA

TODOS Y CREAR INSTITUCIONES EFICACES, RESPONSABLES E INCLUSIVAS

A TODOS LOS NIVELES ”

Meta 16.9: Proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos,

en particular mediante el registro del nacimiento.



Desde el Gobierno de La Pampa,

específicamente desde el Ministerio de Gobierno,

Justicia y DDHH liderado por el Ministro Daniel

Pablo Bensunsán, se trabaja constantemente en

acercarle “más derechos” a todos los

pampeanos mediante el programa “Más Simple,

Más Cerca”.



Desde la Dirección General del Registro Civil

se organizan Campañas Documentarias

a lo largo de la Provincia con la finalidad

de que todo aquel pampeano que

necesite actualizar su DNI ó realizar cambio

de domicilio lo pueda hacer de forma

segura, ágil y gratuita.





La Identidad es un derecho humano fundamental a partir
del cual cualquier persona en el mundo podrá acceder
a otros derechos.



En la Provincia de La Pampa se encuentra en
marcha el

“Plan Subregistro Cero”

con el cual se pretende llegar a que ningún
pampeano carezca de su correspondiente
acta de nacimiento.



“Cacho y Damián”



“Cacho y Damian” son dos achenses que fueron

detectados como indocumentados, en el año 2019

recibieron sus respectivas ACTAS DE NACIMIENTO y se les

inició el trámite para que obtengan su primer

Documento Nacional de Identidad.



El trámite fue iniciado desde la Defensoría

achense y, luego de la sentencia

correspondiente del Juzgado de Familia y

Menor, se hizo cargo la Dirección de Registro

Civil.



A partir de ese entonces “Cacho y Damian” pasaron a 

ser 

Oscar López y 

Roberto Carlos Medina, 

identificados legalmente por nombre elegidos por ellos 

mismos.



Ambos a partir de ese momento pueden ejercer sus 

DERECHOS como cualquier pampeano, meta a la que 

pretende llegar el Gobierno de La Pampa:

“Cada pampeano, viva donde viva, debe tener 

asegurada la accesibilidad a los beneficios que otorga 

el Estado Provincial.



En nuestra provincia, la Dirección General del Registro 

Civil durante el año 2019 llevó a cabo alrededor de

40 “Campañas Documentarias”

en diversas localidades, donde se realizaron 1.500 DNI 

(solo producto de la campaña). 



Este es un claro ejemplo de la adaptación 

del presupuesto gubernamental para 

lograr cumplir con lo propuesto en una de 

las metas de la Agenda 2030. 



Uno de los primeros pasos a la protección de los 
derechos individuales es la

“Implementación del registro mundial de 
nacimientos”.




